
Administración del Señor Ec. Rafael Correa Delgado  
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
 Jueves, 25 de Mayo de 2017 (R. O. 1, 25-mayo-2017) 
 
SUMARIO 
  
Ministerio del Ambiente: 
 
Ejecutivo: 
Acuerdos  
009 
Disuélvese y liquídese a la Fundación para la Educación, Cultura y Preservación del Medioambiente “CYMA”, con domicilio en la 
ciudad de Sangolquí, provincia de Pichincha 
  
012 
Disuélvese y liquídese a la “Fundación Seguridad Integral y de Medio Ambiente – SIMA”, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia 
de Pichincha  
  
013 
Apruébese el Estatuto de la “Fundación Conservación Ambiental Santa Elena (COASE)”, con domicilio en el cantón y provincia de 
Santa Elena  
  
014 
Refórmese el Estatuto de la “Fundación Bioeducar”  
  
015 
Refórmese el Acuerdo Ministerial 079 de 27 de julio de 2016  
  
Secretaría Nacional de Comunicación: 
061 
Refórmese el Reglamento Interno de Talento Humano  
  
062 
Deléguense facultades a el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a  
  
Consejo de la Judicatura: 
 
Judicial y Justicia Indígena: 
Resoluciones  
 
052-2017 
Nómbrese Subdirector Nacional de Centros de Mediación y Justicia de Paz  
  
053-2017 
Otórguese nombramiento de Defensor Público al abogado Miguel Ángel Guillén Arango, elegible de la Resolución 017-2016, de 3 de 
febrero de 2016, para la provincia de Manabí  
 
054-2017 
Refórmese la Resolución 045-2016, de 16 de marzo de 2016, mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: “Expedir 
el Reglamento General de Turnos para Atención de Infracciones Flagrantes a Nivel Nacional” Resoluciones 
  
055-2017 
 
De la ampliación de competencias en razón de la materia de los jueces que integran la Sala Penal de la Corte Provincial de Pichincha  
  
056-2017 
Otórguense nombramientos, provisionales a los servidores de la Función Judicial 
CONTENIDO 
 
No. 009 
 
EL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
 
Considerando: 
 
Que, el numeral 13, del artículo 66, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas: “El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”;  
 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible; 
 
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de 
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos; organizaciones que podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, y deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes 
y la rendición de cuentas; 
 



 

 

Que, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana prescriben que el Estado garantiza el derecho a la libre 
asociación, así como a sus formas de expresión; y genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes; promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el 
apoyo de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la redistribución de los 
medios de producción; 
 
Que, el primer inciso del artículo 577 del Código Civil, establece que “las corporaciones no puedes disolverse por sí mismas, sin la 
aprobación de la autoridad que legitimó su establecimiento”;  
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los Ministros de Estado para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que son delegables las 
atribuciones propias de las autoridades de la administración pública central e institucional, a las autoridades y organismos de menor 
jerarquía; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 339, publicado en el Registro Oficial No. 7 del 30 de noviembre de 1998, el Presidente de la 
República, delegó a cada Ministro de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los 
Estatutos de las Organizaciones Sociales pertinentes; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 de diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de 
febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias de sus funciones, entre las que 
consta en el artículo 1, literal d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones y asociaciones vinculadas a los ámbitos de 
competencia de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual que disolver, de forma motivada, las corporaciones, fundaciones y 
asociaciones conforme a la causales previstas en el Estatuto Social de cada organización”; 
 
Que, el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 739, publicado en el Registro Oficial No. 570 de 21 de agosto de 2015, concerniente a 
la Codificación y Reformas del Decreto Ejecutivo No. 16 (Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones  Sociales y Ciudadanas), señala: “Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas 
por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las 
dos terceras partes de sus integrantes. Para el procedimiento de la disolución y liquidación, la Asamblea General, en el mismo acto, 
deberá nombrar un liquidador, quien deberá presentar su informe en un plazo de 90 días, observando siempre las disposiciones que 
para el efecto determinen el estatuto y el Código Civil. Los resultados de la disolución y liquidación se pondrán en conocimiento de la 
Cartera de Estado correspondiente, a fin de que se proceda a elaborar el Acuerdo Ministerial de disolución y liquidación”; 
 
Que, mediante oficio S/N, ingresado a esta Coordinación General Jurídica con documento de control No. MAE-SG- 2017-2665-E del 03 
de marzo de 2017, por el economista César Medina, en calidad de Presidente de la Organización Social, solicita al Ministerio del 
Ambiente, se apruebe la disolución y liquidación de la Fundación para la Educación, Cultura y Preservación del Medioambiente 
“CYMA”, toda vez que la Fundación se encuentra en inactividad, una vez analizado, discutido y aprobado en sesión extraordinaria 
realizada el 27 de enero de 2017. 
 
Que, una vez revisada la documentación ingresada por la Organización Social, así como la declaración juramentada del 02 de marzo 
de 2017, realizada por el economista César Medina en calidad de presidente de la Fundación ante la Notaria Tercera del Cantón 
Rumiñahui, mediante la cual declara que la Fundación para la Educación, Cultura y Preservación del Medioambiente “CYMA” no posee 
bienes ni obligaciones pendientes; en ese sentido se determina que la Organización Social cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 739 para la Disolución Voluntaria. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas a través del Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, publicado en el 
Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero del 2011.  
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar la Disolución y liquidación Voluntaria de la FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN, CULTURA Y PRESERVACIÓN DEL 
MEDIOAMBIENTE “CYMA”, con domicilio en la ciudad de Sangolquí, Provincia de Pichincha, aprobada mediante Acuerdo Ministerial 
No. 95 del 18 de junio de 1999. 
 
Art. 2.- Notificar a los interesados con una copia de este Acuerdo, conforme a lo dispuesto por los Art. 126 y 127 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 
Art. 3.- El presente Acuerdo, tendrá vigencia a partir de la suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, a los 7 de marzo de 2017 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
f.) Dr. Jaime Piedra Maridueña, Coordinador General Jurídico, delegado del Ministro del Ambiente. 
 
 
No. 012 
 
EL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
 
Considerando: 
 
Que, el numeral 13, del artículo 66, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas: “El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 
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Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible; 
 
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de 
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos; organizaciones que podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, y deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes 
y la rendición de cuentas; 
 
Que, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana prescriben que el Estado garantiza el derecho a la libre 
asociación, así como a sus formas de expresión; y genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes; promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el 
apoyo de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la redistribución de los 
medios de producción; 
 
Que, el primer inciso del artículo 577 del Código Civil, establece que “las corporaciones no pueden disolverse por sí mismas, sin la 
aprobación de la autoridad que legitimó su establecimiento”;  
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los Ministros de Estado para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales; 
 
Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece lo siguiente: “Cuando la importancia económica o geográfica de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual 
los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores públicos de otras 
instituciones estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común”. 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que son delegables las 
atribuciones propias de las autoridades de la administración pública central e institucional, a las autoridades y organismos de menor 
jerarquía; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 339, publicado en el Registro Oficial No. 7 del 30 de noviembre de 1998, el Presidente de la 
República, delegó a cada Ministro de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los 
Estatutos de las Organizaciones Sociales pertinentes; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 de diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero 
del 2011, la Ministra del Ambiente, facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias de sus funciones, entre las que consta 
en el artículo 1, literal d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual que disolver, de forma motivada, las corporaciones, fundaciones y asociaciones 
conforme a la causales previstas en el Estatuto Social de cada organización”; 
 
Que, el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 739, publicado en el Registro Oficial No. 570 de 21 de agosto de 2015, concerniente a la 
Codificación y Reformas del Decreto Ejecutivo No. 16 (Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas), señala: “Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas 
por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las 
dos terceras partes de sus integrantes. Para el procedimiento de la disolución y liquidación, la Asamblea General, en el mismo acto, 
deberá nombrar un liquidador, quien deberá presentar su informe en un plazo de 90 días, observando siempre las disposiciones que 
para el efecto determinen el estatuto y el Código Civil. Los resultados de la disolución y liquidación se pondrán en conocimiento de la 
Cartera de Estado correspondiente, a fin de que se proceda a elaborar el Acuerdo Ministerial de disolución y liquidación”; 
 
Que, mediante oficio S/N, ingresado a esta Cartera de Estado con documento de control No. MAE-SG-2017- 3646-E del 27 de marzo 
de 2017, por el arquitecto Jaime Sotomayor Veintimilla, en calidad de Presidente de la Organización Social, solicita al Ministerio del 
Ambiente, se apruebe la disolución y liquidación de la Fundación Seguridad Integral y de Medio Ambiente - SIMA”, toda vez que la 
Fundación se encuentra en inactividad, una vez analizado, discutido y aprobado en asamblea General realizada el 16 de febrero de 
2017. 
 
Que, una vez revisada la documentación ingresada por la organización social, así como la declaración juramentada del 21 de marzo de 
2017, realizada por el arquitecto Jaime Sotomayor Veintimilla, en su calidad de Presidente de la Fundación ante la Notaria Vigésima 
Primera del Distrito Metropolitano, mediante la cual declara que la Fundación Seguridad Integral y de Medio Ambiente - SIMA” no 
posee bienes ni obligaciones pendientes; en ese sentido se determina que la organización social cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 739, para la disolución voluntaria. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas a través del Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, publicadoen el 
Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero del 2011.  
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar la disolución y liquidación voluntaria de la “FUNDACIÓN SEGURIDAD INTEGRAL Y DE MEDIO AMBIENTE – SIMA”, 
con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 033 del 04 de mayo de 2004. 
 
Art. 2.- Notificar a los interesados con una copia de este Acuerdo, conforme a lo dispuesto por los Art. 126 y 127 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 
Art. 3.- El presente Acuerdo, tendrá vigencia a partir de la suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, a los 10 de abril de 2017. 



 

 

 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
f.) Dr. Jaime Piedra Maridueña, Coordinador General Jurídico, delegado del Ministro del Ambiente. 
 
No. 013 
 
EL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
 
Considerando: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, numeral 13, reconoce y garantiza a las personas el derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;  
 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que desearen tener 
personalidad jurídica deberán remitirla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus 
datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado en el Registro Oficial Nº 77 del 30 de noviembre de 1998, el Presidente de la 
República, delegó a cada Ministro de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los 
Estatutos de las Organizaciones Sociales pertinentes; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los Ministros de Estado para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales; 
 
Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece lo siguiente: “Cuando la importancia económica o geográfica de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual 
los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores públicos de otras 
instituciones estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común”. 
 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 55, establece que son delegables las 
atribuciones propias de las autoridades de la administración pública central e institucional, a las autoridades u órganos de menor 
jerarquía; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 de diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero 
del 2011, la Ministra del Ambiente, facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias de sus funciones, entre las que consta 
en el artículo 1, literal d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual que disolver, de forma motivada, las corporaciones, fundaciones y asociaciones 
conforme a la causales previstas en el Estatuto Social de cada organización”; 
 
Que, en esta Cartera de Estado, se ha presentado la solicitud y documentación requerida para la aprobación de la personalidad jurídica 
de las personas naturales agrupadas bajo la denominación de “Fundación Conservación Ambiental Santa Elena (COASE)”, domiciliada 
en Virgilio y Av. Guayaquil, lote 8 (Ruta del Sol Centro de Servicios), en el cantón Santa Elena de la Provincia de Santa Elena. 
 
Que, de la revisión del expediente se desprende que cumple con los requisitos y formalidades establecidos en la ley y en el 
Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas.  
 
Que, la Dirección Nacional de Biodiversidad, mediante memorando N° MAE-DNB-2017-0324-M de fecha 22 de febrero de 2017, emito 
informe técnico sin observaciones. 
 
Que, las personas naturales agrupadas bajo la denominación de “Fundación Conservación Ambiental Santa Elena (COASE)”, han 
insertado las observaciones realizadas al estatuto de la organización. 
 
En uso de las atribuciones establecidas en el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador; del 
Decreto Ejecutivo N° 739, publicado en el Registro Oficial N° 570 del 21 de agosto de 2016, y en base a la delegación otorgada 
mediante Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero del 
2011. 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la “Fundación Conservación Ambiental Santa Elena (COASE)”, conforme consta en el expediente Nro. 
449 de esta Coordinación General Jurídica y otorgarle la personalidad jurídica. La organización social está domiciliada en Virgilio y Av. 
Guayaquil, lote 8 (Ruta del Sol Centro de Servicios), en el cantón Santa Elena de la Provincia de Santa Elena. 
 
Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las siguientes personas:  
 
 
MIEMBROS FUNDADORES 
 
Doris Paulina Rojas Gavilánez C.C: 1712960465 
 
Eduardo Enrique Tandazo Reyes C.C: 0917258972  
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Cristhian Samuel Pluas Quinde C.C: 0923313399 
 
Washington Daniel Garzón Hinojosa C.C: 092839199 
 
Ramón Antonio Flores Catuto C.C: 0925726986 
 
Raúl Esteban Andrade Solórzano C.C: 0928419373 
 
Giovanny Francisco Suárez Espín C.C: 0915562839 
 
Beatriz Almonacil Fernández C.C: 096111514 
 
Eliana de las Mercedes Naranjo Saltos C.C: 0920075637 
 
Freddy Fernando Flores Alcivar C.C: 0920415940 
 
Danixa Giovanna del Pezo Dominguez C.C: 2400201212  
 
Patricia Johanna Gonzabay Rodriguez C.C: 0919292201  
 
James Isidro Malave Suarez C.C: 0924686355 
 
Juan Manuel Roca Guaranda C.C: 0924274236 
 
Ángela Rosario Sandoval Nata C.C: 092275909 
 
Leonardo Nahim Borgoño Lavayen C.C: 2450334830 
 
Maria Dolores Gregori Casamayor C.C: 0960324309 
 
Maria Belén Bermúdez Santos C.C: 0921326005 
 
José Marcelo González Caiche C.C: 0910144369 
 
Lourdes Josefina Murgueytio Borbor C.C: 0927081612 
 
Alonso Hidalgo Catuto Caiche C.C: 0921264750 
 
Leonardo David Reyes Balon C.C 2400227589 
 
Gilma Stefania Obando Mero C.C: 0927268896 
 
Lubiam Andrea Rivera Ajila C.C: 0917251035 
 
Denisse Pamela Sandoval Bermeo C.C: 0923040679 
 
Katherine Geomayra Panchana Villao C.C: 0928617182  
 
Leonardo Iván Lavayen Neira C.C: 0502252653 
 
Robert David de la Cruz Reyes C.C: 0928708932 
 
Cely Ivonne Rodriguez Borbor C.C: 0927944504 
 
Gabriela Mariuxi Rocafuerte Balon C.C: 09 28381649 
 
Art. 3.- Disponer que la “Fundación Conservación Ambiental Santa Elena (COASE)”, ponga en conocimiento del Ministerio del 
Ambiente, la nómina de la directiva, según lo establecido en el Art. 18 del Decreto Ejecutivo N° 739, publicado en el Registro Oficial 
N°570 del 21 de agosto de 2015. 
 
Art. 4.- Disponer su inscripción en el Registro General de Fundaciones y Corporaciones, que para el efecto lleva la Coordinación 
General Jurídica de este Ministerio. 
 
Art. 5.- Notificar con una copia de este acuerdo a los interesados, conforme a lo dispuesto en los Arts. 126 y 127 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva y que la misma se someterá a la evaluación y control del Ministerio del 
Ambiente. 
 
Art. 6.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en Quito, 10 de abril de 2017 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
f.) Dr. Jaime Piedra Maridueña, Coordinador General Jurídico, delegado del Ministro del Ambiente. 
 
No. 014 
 
EL MINISTERIO DEL AMBIENTE 



 

 

 
Considerando: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, numeral 13, reconoce y garantiza a las personas el derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;  
 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que desearen tener 
personalidad jurídica deberán remitirla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus 
datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado en el Registro Oficial Nº 77 del 30 de noviembre de 1998, el Presidente de la 
República, delegó a cada Ministro de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los 
Estatutos de las Organizaciones Sociales pertinentes; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los Ministros de Estado para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales; 
 
Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece lo siguiente: “Cuando la importancia económica o geográfica de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual 
los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores públicos de otras 
instituciones estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común”. 
 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 55, establece que son delegables las 
atribuciones propias de las autoridades de la administración pública central e institucional, a las autoridades u órganos de menor 
jerarquía; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 de diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de 
febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias de sus funciones, entre las que 
consta en el artículo 1, literal d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones y asociaciones vinculadas a los ámbitos de 
competencia de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual que disolver, de forma motivada, las corporaciones, fundaciones y 
asociaciones conforme a la causales previstas en el Estatuto Social de cada organización”; 
 
Que, a través de Acuerdo Ministerial No. 007, de fecha 03 de enero de 2002, esta Coordinación General Jurídica, aprobó 
oportunamente la personalidad jurídica de la “Fundación Bioeducar”. 
 
Que, con memorando No. MAE-CGJ-2016-0963 de fecha 11 de mayo de 2016, esta Coordinación General Jurídica, solicitó a la 
Dirección Nacional de Biodiversidad, emitir el criterio técnico correspondiente de los objetivos y fines de la Reforma al Estatuto de la 
“Fundación Bioeducar” 
 
Que, con memorando No. MAE-DNB-2016-1182 de fecha 02 de junio de 2016, la dirección Nacional de Biodiversidad, emite el criterio 
técnico con observaciones; 
 
Que, con memorando No. MAE-CGJ-2016-2240 de fecha 18 de octubre de 2016, la Coordinación General Jurídica, solicitó a la 
Dirección Nacional de Biodiversidad, que aclaré el Informe Técnico emitido anteriormente, Dirección que, realiza la aclaración 
pertinente con memorando No. MAE-DNB-2016-2345 de fecha 07 de noviembre de 2016. 
 
Que, con oficio No. MAE-CGJ-2017-0050-O de fecha 03 de febrero de 2017, la Coordinación General Jurídica, hace la devolución 
correspondiente del expediente a la “Fundación Bioeducar”, con el fin de que subsanen las observaciones realizadas por el Dirección 
Nacional de Biodiversidad; 
 
Que, con documento de control No. MAE-SG-2017- 3381-E de fecha 21 de marzo de 2017, la señora Sonia Carabajo Quiñonez, 
Secretaria de la Junta General de la “Fundación Bioeducar”, presenta a esta Cartera de Estado, la documentación correspondiente 
debidamente corregida de acuerdo a las observaciones realizadas por el Ministerio del Ambiente; 
 
Que, de la revisión del expediente se desprende que cumple con los requisitos y formalidades establecidos en la ley y en el 
Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas;  
 
 
Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-2017- 0521-M, de fecha 06 de abril de 2017, se informa sobre el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Art. 16 del Decreto Ejecutivo Nº 739, publicado en el Registro Oficial Nº 570, del 21 de agosto de 2015, 
para reformar el estatuto social, las mismas que fueron discutidas y aprobadas en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la 
“Fundación Bioeducar”, celebrada el 01 de marzo de 2017; 
 
 
En uso de las atribuciones establecidas en el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador; del 
Decreto Ejecutivo N° 739, publicado en el Registro Oficial N° 570 del 21 de agosto de 2016, y en base a la delegación otorgada 
mediante Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, publicado en el Registro Oficial N° 394 del 28 de febrero del 
2011. 
 
 
Acuerda: 
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Art. 1.- Aprobar la reforma del Estatuto de la “Fundación Bioeducar”, las mismas que irán en negrilla y son las siguientes:   
 
ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN ECOLÓGICA BIOEDUCAR 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
Art. 2.- Disponer su inscripción en el Registro General de Fundaciones y Corporaciones, que para el efecto lleva la Coordinación 
General Jurídica de esta Cartera de Estado. 
 
Art. 3.- Notificar a los interesados con una copia de este Acuerdo, conforme a lo dispuesto por los Art. 126 y 127 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 
Art. 4.- El presente Acuerdo, tendrá vigencia a partir de la suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, a los 10 de abril de 2017. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
f.) Dr. Jaime Piedra Maridueña, Coordinador General Jurídico, delegado del Ministro del Ambiente. 
 
 
No. 015 
 
Mgs. Walter García Cedeño Arq. 
MINISTRO DEL AMBIENTE 
 



 

 

Considerando: 
 
Que, el artículo 66, numeral 13 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas el derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 
 
Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece entre las atribuciones de las Ministras y 
Ministros de Estado, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y, expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 3409 de 16 de enero de 1996, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 865 de 18 de 
enero de 1996, el Presidente de la República del Ecuador, creó el Fondo Ambiental Nacional; 
 
Que, mediante Resolución No. 1827, publicada en el Registro Oficial No. 890 de 13 de febrero de 2013, emitida por el Ministerio del 
Ambiente, se registra el Fondo Ambiental Nacional dentro de ésta Cartera de Estado; 
 
Que, el artículo 577 del Código Civil, establece: “las corporaciones no pueden disolverse por sí mismas, sin la aprobación de la 
autoridad que legitimó su establecimiento. Pero pueden ser disueltas por ella, o por disposición de la ley a pesar de la voluntad de sus 
miembros, si llega a comprometer la seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 998 de 10 de abril de 2016, publicado en el (Suplemento del Registro Oficial No. 742 de 27 de 
abril de 2016) R. O. (2SP) abril 27 No. 742 de 2017, el Presidente de la República del Ecuador, Eco. Rafael Correa Delgado, decretó 
la disolución del Fondo Ambiental Nacional y, encargó la liquidación a una comisión conformada por tres delegados del Ministro de 
Ambiente; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1100, de 13 de junio del 2016, el Presidente Constitucional de la República, economista Rafael 
Correa Delgado, designa como Ministro del Ambiente al arquitecto Walter Francisco García Cedeño; 
 
Que, el segundo inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico 
de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y 
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece que las atribuciones propias de 
las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto; 
 
Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que la delegación podrá ser 
revocada en cualquier momento por el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya 
cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó; 
 
Que, el artículo 91 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que los actos administrativos 
podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de legitimidad o de oportunidad.  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 035 de 14 de abril de 2016, el Ministro del Ambiente, doctor Daniel Vicente Ortega Pacheco, 
delegó como miembros de la comisión liquidadora del Fondo Ambiental Nacional a la señora y señores: Ana Albán Mora, en calidad de 
primer miembro, quién presidirá la comisión; Mario Naranjo Albuja, en calidad de segundo miembro y, José Gabriel Apolo Santos, en 
calidad de tercer miembro; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 079 de 27 de julio de 2016, el Ministro del Ambiente, arquitecto Walter García Cedeño, delegó 
como miembros de la comisión liquidadora del Fondo Ambiental Nacional a los señores: Galo Granda Cruz, en calidad de segundo 
miembro y, René Peña Villacís, en calidad de tercer miembro; 
 
Que, el señor René Peña Villacís, ha dejado de prestar sus servicios dentro del Ministerio del Ambiente; 
 
Que, se requiere designar a un nuevo miembro de la comisión liquidadora del Fondo Ambiental Nacional, delegado del Ministro del 
Ambiente; 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador y, artículo 55 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva: 
 
Acuerda: 
 
Artículo Único.- Reformar parcialmente el artículo 2 del Acuerdo Ministerial 079 de 27 de julio de 2016, designando como delegada 
para la conformación de la comisión liquidadora del Fondo Ambiental Nacional a la señora Diana Martucci Larrea, en calidad de tercer 
miembro, en reemplazo del señor René Peña Villacís, a quien le ha sido aceptada su renuncia. 
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en D.M. Quito, a 11 de abril de 2016. 
 
Comuníquese y Notifíquese. 
 
f.) Mgs. Walter García Cedeño Arq., Ministro del Ambiente. 
 
No. 061 
 
Patricio Barriga Jaramillo 
SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
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Considerando: 
 
Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de acuerdo al artículo 227 de la Carta Fundamental, la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que de conformidad al artículo 229 de la Constitución de la República, serán servidoras o servidores públicos todas las personas que 
en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los 
derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos 
humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores; 
 
Que según el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en adelante LOSEP, el servicio público y la carrera administrativa 
tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores públicos, para lograr el permanente 
mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento 
y desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación;  
 
Que de acuerdo al penúltimo párrafo del artículo 114 de la LOSEP, se exceptúan de los pagos de dichas horas suplementarias o 
extraordinarias o trabajo desarrollado en días sábados, domingos o días de descanso obligatorio, a las servidoras y servidores públicos 
que ocupen puestos comprendidos dentro de la escala remunerativa del nivel jerárquico superior; 
 
Que entre las atribuciones y responsabilidades de las Unidades Administrativas de Talento Humano, se encuentra la elaboración el 
reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las normas técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales; 
 
Que conforme al artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, las UATH elaborarán obligatoriamente, en 
consideración de la naturaleza de la gestión institucional los reglamentos internos de administración del talento humano, en los que se 
establecerán las particularidades de la gestión institucional; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3 de 30 de mayo de 2013, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación como entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de economía presupuestaria, financiera, económica y 
administrativa; 
 
Que a través del Decreto Ejecutivo No. 834 de 19 de noviembre de 2015, el señor Presidente Constitucional de la República, designó 
al Licenciado Patricio Eduardo Barriga Jaramillo como Secretario Nacional de Comunicación; 
 
Que mediante Acuerdo No. 40 de 07 de junio de 2016, se expidió el Reglamento Interno de Talento Humano de la Secretaría Nacional 
de Comunicación; 
 
Que es necesario reformar el Reglamento Interno de Talento Humano de la Secretaría Nacional de Comunicación para adecuar la 
normativa a los requerimientos institucionales y de las servidoras y servidores públicos, que optimicen las condiciones de la prestación 
del servicio público eficiente y de calidad en beneficio del Estado y la ciudadanía; 
 
En uso de las atribuciones que le confieren el artículo 154 número 1 de la Constitución de la República y el artículo 17-2 del ERJAFE y 
demás normas jurídicas aplicables, 
 
Acuerda: 
 
Reformar el REGLAMENTO INTERNO DE 
TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA 
NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 1.- Sustituir el segundo párrafo del artículo 14 del Reglamento Interno de Administración de Talento Humano de la Secretaría 
Nacional de Comunicación, por el siguiente: 
 
“El registro biométrico de entrada y salida de cada jornada laboral, así como en el horario de almuerzo es obligatoria para todas las 
servidoras y servidores de la Secretaría Nacional de Comunicación. Por la naturaleza de sus funciones y actividades, se exceptúan del 
registro biométrico a los servidores del nivel jerárquico superior a partir del grado 5, quienes deberán cumplir al menos ocho horas en la 
jornada diaria de trabajo en los cinco días de la semana. Para el cálculo de las liquidaciones económicas correspondientes, no se 
considerará el registro en el lector biométrico de los servidores del nivel jerárquico superior a partir del grado 5, ni podrán percibir 
pagos por horas suplementarias o extraordinarias”  
 
Artículo 2.- Incorporar al final del artículo 15 del Reglamento Interno de Administración de Talento Humano de la Secretaría Nacional 
de Comunicación, el siguiente párrafo: 
 
“Se concederán 5 minutos de gracia hasta por tres ocasiones al mes. De exceder este tiempo de gracia, la Dirección de Talento 
Humano iniciará los procedimientos administrativos correspondientes, respetando el derecho al debido proceso y la garantía a la 
defensa, y podrá imponer las siguientes sanciones: De cuatro a nueve atrasos al mes, se emitirá una amonestación verbal  
 
De diez a catorce atrasos al mes, se emitirá una amonestación por escrito De quince o más atrasos, se impondrá una sanción 
pecuniaria proporcional” 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en Quito, D.M. a 30 de marzo de 2017. 



 

 

 
f.) Patricio Barriga Jaramillo, Secretario Nacional de Comunicación. 
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No. 062 
 
Patricio Barriga Jaramillo 
SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
 
Considerando: 
 
Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República, las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3 de 30 de mayo de 2013, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación como entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de economía presupuestaria, financiera, económica y 
administrativa; 
 
Que a través del Acuerdo No. 026 de 1 de abril de 2014, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Secretaría Nacional de Comunicación – SECOM; 
 
Que dentro de la estructura organizacional prevista en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso de la Secretaría 
Nacional de Comunicación, la Coordinación Administrativa Financiera tiene la misión de “Diseñar, planificar y normar la administración 
del talento humano, recursos materiales, gestión documental y recursos financieros de manera que faciliten la consecución de los 
objetivos y metas establecidos por la institución en función de los requerimientos de la planificación institucional.”; 
 
Que de acuerdo al último párrafo de artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las garantías 
otorgadas por bancos o instituciones financieras y las pólizas de seguros establecidas en los numerales 1 y 2 de dicho artículo, no 
admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la 
entidad beneficiaria de la garantía; 
 
Que el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado establece que cuando la importancia económica o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean 
necesarios para delegar sus atribuciones;  
 
Que sobre la Delegación de Atribuciones, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ERJAFE, dispone que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o 
por Decreto; 
 
Que de acuerdo al artículo 6 número 9 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la delegación “es la traslación 
de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su 
competencia y en un tiempo determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima 
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública. La resolución que la máxima 
autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el 
contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el caso.”; 
 
Que el artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que en aplicación 
de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley 
como en este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa; 
 
Que por conveniencia institucional y garantía de la entidad es necesario desconcentrar la gestión administrativa en el despacho de los 
asuntos inherentes a esta Cartera de Estado, especialmente en lo atinente las garantías contractuales establecidas en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154 número 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva y demás normas jurídicas aplicables, 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Delegar a el/la Coordinador/a General Administrativo/a  
 
Financiero/a de la SECOM para que, a nombre y en representación del Secretario Nacional de Comunicación y previa disponibilidad 
presupuestaria, autorice de forma directa las extensiones de plazo en las pólizas de seguros hasta por 30 días, a fin de garantizar la 
cobertura de las mismas y dar cumplimiento a la normativa vigente.  
 
Art. 2.- El delegado designado será responsable de los actos cumplidos en el ejercicio de la presente delegación y coordinará e 
informará periódicamente al Secretario Nacional de Comunicación sobre las actividades cumplidas y las decisiones adoptadas. 
 
Art. 3.- La delegación contenida en este Acuerdo no limita a la Máxima Autoridad a que intervenga en el o los procesos que considere 
necesario su participación directa. La máxima autoridad podrá ejercer en cualquier momento las atribuciones que son delegadas a 
través del presente acto administrativo. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en Quito, D.M. a 21 de abril de 2017. 
 



 

 

f.) Patricio Barriga Jaramillo, Secretario Nacional de Comunicación.  
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No. 052-2017 
 
EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador, determinan: “Serán funciones del Consejo de 
la Judicatura, además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial (…); y, 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: “… los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus 
competencias, deberán formular políticas administrativas que transformen la Función Judicial para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo a las necesidades de las usuarias y usuarios…”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 100 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevé: “Son deberes de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, según corresponda al puesto que desempeñen, los siguientes: 1. Cumplir, hacer cumplir y aplicar, dentro del ámbito 
de sus funciones, la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, las leyes y reglamentos generales; el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del Pleno del Consejo 
de la Judicatura y de sus superiores jerárquicos…”; 
 
Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.”;  
 
Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina que al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: “10. Expedir, (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial”; 
 
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere de 
nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva autoridad nominadora.”; 
 
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina: “Las y los servidores públicos de carrera podrán prestar servicios 
en otra institución del Estado, mediante comisión de servicios sin remuneración, previa su aceptación por escrito y hasta por seis años, 
durante su carrera administrativa, previo dictamen favorable de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que la 
servidora o servidor hubiere cumplido al menos un año de servicios en la institución. Concluida la comisión la servidora servidor será 
reintegrada o reintegrado a su puesto original...”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 28 de abril de 2014, mediante Resolución 070-2014, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 158, de 30 de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO INTEGRAL DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”;  
 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 25 de junio de 2015, mediante Resolución 186-2015, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 350, de 7 de agosto de 2015, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL 
DE 2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE INCLUYE LA 
CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA 
DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 de noviembre de 2016, mediante Resolución 184-2016, publicada en la 
Edición Especial del Registro Oficial No. 806, de 22 de diciembre de 2016, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 
DE ABRIL DE 2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA 
ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”;  
 
Que, mediante Resolución MRL-VSP-2014-0391, de 17 de julio de 2014, el Viceministro de Servicio Público del Ministerio de 
Relaciones Laborales, resolvió aprobar la revisión a la clasificación y cambio de denominación de quince (15) puestos comprendidos 
dentro del nivel jerárquico superior, para el Consejo de la Judicatura; 
 
Que, mediante Resolución MRL-VSP-2014-0392, de 17 de julio de 2014, el Viceministro de Servicio Público del Ministerio de 
Relaciones Laborales, resolvió aprobar la creación de cuarenta y siete (47) puestos comprendidos dentro del nivel jerárquico superior 
para el Consejo de la Judicatura, entre las cuales constan: Directores Nacionales, Subdirectores y Coordinadores Generales; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DNASJ-2017-29, de 3 de abril de 2017, suscrito por el abogado Francisco Bonilla Soria, Director 
Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia (e), solicita a la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que: “…sirva autorizar la comisión de servicios sin remuneración a (…) MBA. IVAN MEDARDO MACHADO CASTILLO (…) para que 
ocupe el cargo de Subdirector Nacional de Centros de Medicación y Justicia de Paz… ”; 
 



 

 

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-2027, de 11 de abril de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano, pone en conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica 
(e), el: “…Informe Técnico No. DNTH-SNATH-0156-2017 de 11 de abril de 2017, que contiene el análisis técnico, el sustento legal y la 
hoja de vida del mencionado profesional.”; y, “…el proyecto de resolución para la validación respectiva”; 
 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2017-1561, de 12 de abril de 2017, suscrito por el doctor 
Tomás Alvear Peña, Director General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-453, de 11 de abril de 2017, suscrito por la 
abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que contiene el: “Proyecto de resolución para el: 
“Nombramiento de Subdirector Nacional de Centros de Mediación y Justicia de Paz”; y, 
 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad 
 
RESUELVE: 
 
NOMBRAR SUBDIRECTOR NACIONAL DE 
CENTROS DE MEDIACIÓN Y JUSTICIA DE PAZ 
 
Artículo 1.- Aprobar el Informe Técnico No. DNTHSNATH- 0156-2017, de 11 de abril de 2017, contenido en el Memorando CJ-DNTH-
SA-2017-2027, de 11 de abril de 2017, referente a la designación de Subdirector Nacional de Centros de Mediación y Justicia de Paz, 
suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano. 
 
Artículo 2.- Nombrar Subdirector Nacional de Centros de Mediación y Justicia de Paz, al MBA. Iván Medardo Machado Castillo.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 
 
f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el veinte de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General. 
 
No. 053-2017 
 
EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial. 
 
(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judicial.”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “2. La Función Judicial gozará de 
autonomía administrativa, económica y financiera.”;  
 
Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La Función Judicial se compone de órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, 
atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador prevén: “Serán funciones del Consejo de la 
Judicatura, además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial. (…) 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 42 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: "Las servidoras y servidores de la Función 
Judicial pertenece a la carrera judicial, de acuerdo a la siguiente clasificación: 5. Quienes prestan sus servicios como defensores 
públicos pertenecen a la carrera de la defensoría.";  
 
Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de formación inicial, habiendo sido 
declarados elegibles en los concursos de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, constarán en un banco de elegibles 
que tendrá a su cargo la Unidad de Recursos Humanos. 
 
En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden de calificación. 
 
De este banco también se escogerá a quienes deban reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o contingencia. 
 
La permanencia en el banco de elegibles será de seis años. 



 

 

 
Se valorará como mérito el haber integrado el banco de elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el reglamento 
respectivo…”; 
 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “Los resultados de los concursos y de las evaluaciones 
realizadas a los cursantes de la Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades nominadoras las que, en consecuencia, 
deberán nombrar, para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, mínima y máxima, correspondiente. 
 
Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que hayan obtenido los 
puntajes que siguen al primero.”; 
 
Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el órgano único de 
gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos…”;  
 
Que, el numeral 1 y 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial dispone que al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: “1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de 
las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores Distritales, a la Directora o 
al Director General, miembros de las direcciones regionales, y directores nacionales de las unidades administrativas; y demás 
servidoras y servidores de la Función Judicial; (...); 10. Expedir, (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la 
ley, para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el inciso cuarto del artículo 289 del Código Orgánico de la Función Judicial, señala: “Las y los fiscales y las defensoras y 
defensores públicos deberán reunir los mismos requisitos y observar los procedimientos exigidos para el ingreso de una jueza o juez y 
estarán sometidos al régimen de carrera fiscal o de la defensoría según corresponda.”; 
 
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público, manifiesta: “Para desempeñar un puesto público se requiere de 
nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva autoridad nominadora. (...)”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 de junio de 2014, mediante Resolución 107-2014, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 293, de 21 de julio de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN JUDICIAL”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 29 de diciembre de 2014, mediante Resolución 348-2014, publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 419, de 19 de enero de 2015, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 107-2014, 
MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN JUDICIAL”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 11 de mayo de 2015, mediante Resolución 107-2015, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 508, de 26 de mayo de 2015, resolvió: “EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA EL CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA ACCEDER A UNO DE LOS 
CUPOS DE FORMACIÓN INICIAL DE LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL PARA LA CARRERA DEFENSORIAL A NIVEL 
NACIONAL”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante publicación en el Suplemento del Registro Oficial No. 520, de 11 de junio de 2015, 
convocó a los profesionales del derecho a participar en el: “Concurso Público de Méritos, Oposición, Impugnación Ciudadana y Control 
Social, para acceder a uno de los cupos de formación inicial de la Escuela de la Función Judicial para la Carrera Defensorial a nivel 
nacional”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 27 de agosto de 2015, conoció el Memorando CJ-DG-2015-4816, de 25 de 
agosto de 2015, suscrito por la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General a la fecha, quien remite el Memorando DNTH-
6898-2015, suscrito por la ingeniera María Cristina Lemarie, Directora Nacional de Talento Humano (e) a la fecha, que contiene el 
informe de resultados finales obtenidos por las y los postulantes del Concurso Oposición e Impugnación Ciudadana y Control Social 
para acceder a uno de los cupos de formación inicial de la Escuela de la Función Judicial para la carrera defensorial a nivel nacional; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 3 de febrero de 2016, mediante Resolución 017-2016, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 690, de 15 de febrero de 2016, resolvió: “APROBAR EL INFORME FINAL DEL SEGUNDO 
CICLO DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y, DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”; 
 
Que, mediante Oficio DP-JTC-2017-0061-O, de 30 de marzo de 2017, el señor Víctor Aníbal García Marcillo, Jefe de Talento Humano 
y Capacitación de la Defensoría Pública del Ecuador, comunica que: “…con documento sin número de 21 de marzo de 2017, el 
abogado Leiver Patricio Quimís Sornoza defensor público de la provincia de Manabí; presentó su renuncia voluntaria, (…) la cual fue 
aceptada el 24 de marzo del año en curso, por el Dr. Ernesto Pazmiño Granizo, Defensor Público General (…). En virtud de lo 
expuesto y vista la necesidad institucional, agradeceré poner en conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura la información 
anteriormente detallada para su respectiva resolución…”; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-1902, de 5 de abril de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano, pone en conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica 
(e), la: “…propuesta de resolución para la emisión de un (1) nombramiento para Defensor Público en la provincia de Manabí, al elegible 
Guillen Arango Miguel Angel”;  
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2017-1489, de 10 de abril de 2017, suscrito por el doctor 
Tomás Alvear Peña, Director General, quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-431, de 6 de abril de 2017, suscrito por la 
abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que contiene el proyecto de resolución para: 
“OTORGAR NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR PÚBLICO AL ABOGADO GUILLEN ARANGO MIGUEL ANGEL, ELEGIBLE DE LA 
RESOLUCIÓN 017-2016 DE 3 DE FEBRERO DE 2016, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ”; y, 
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad, 
 
 
RESUELVE: 
 
OTORGAR UN NOMBRAMIENTO DE 
DEFENSOR PÚBLICO AL ABOGADO MIGUEL 
ÁNGEL GUILLÉN ARANGO, ELEGIBLE DE LA 
RESOLUCIÓN 017-2016, DE 3 DE FEBRERO DE 
2016, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe técnico contenido en el memorando CJ-DNTH-SA-2017-1902, de 5 de abril de 2017, referente a la 
emisión de nombramiento de defensor público para la provincia de Manabí, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Otorgar un nombramiento de defensor público al abogado Miguel Ángel Guillén Arango, para la provincia de Manabí, 
elegible que consta en la Resolución 017- 2016, de 3 de febrero de 2016, conforme la descripción del siguiente cuadro: 
 
 

CÉDULA 
 

APELLIDOS NOMBRES PUNTAJE PROVINCIA DE DESIGNACIÓN 

MANABÍ 
 

1309960373 GUILLÉN ARANGO MIGUEL ÁNGEL 
 

86,88 MANABÍ 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- La notificación al mencionado profesional la realizará la Defensoría Pública, una vez que el ingreso del abogado Miguel Ángel 
Guillén Arango, al sistema presupuestario de remuneraciones (SPRYN), se encuentre aprobado por parte del Ministerio de Finanzas. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- La asignación cantonal de defensores públicos, se realizará en estricto orden de calificación. El cumplimiento de lo previsto en 
esta disposición estará a cargo de la Defensoría Pública. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 
 
f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura aprobó esta resolución el veinte de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General. 
 
 
No. 054-2017 
 
EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial…”; 
 
Que, el artículo 33 de la Constitución de República del Ecuador, establece: “(…) El Estado garantizará a las personas trabajadoras el 
pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 
libremente escogido o aceptado.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 
justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; 
en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 15 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El derecho al trabajo se sustenta en los 
siguientes principios: (…) 15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de (…) justicia…”; 



 

 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: “(…) los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus 
competencias, deberán formular políticas administrativas que transformen la Función Judicial para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo a las necesidades de las usuarias y usuarios…”; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevé: “La jurisdicción y la competencia nacen de la Constitución y la ley. 
Solo podrán ejercer la potestad jurisdiccional las juezas y jueces nombrados de conformidad con sus preceptos…”; 
 
Que, el artículo 11 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “La potestad jurisdiccional se ejercerá por las juezas y jueces 
en forma especializada, según las diferentes áreas de la competencia. Sin embargo, en lugares con escasa población de usuarios o en 
atención a la carga procesal, una jueza o juez podrá ejercer varias o la totalidad de las especializaciones de conformidad con las 
previsiones de este Código...”; 
 
Que, el artículo 15 del Código Orgánico de la Función Judicial, expresa: “PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- (…) Todas las 
servidoras y servidores de la Función Judicial, cualquiera sea su denominación, función, labor o grado, así como los otros operadores 
de justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos a su cargo. Serán administrativa, civil y penalmente 
responsables por sus acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, según los casos prescritos en la Constitución, las leyes 
y los reglamentos. Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo injustificado, 
negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley, de conformidad con las previsiones de la Constitución y la ley.”; 
 
Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función Judicial, dictamina: “La administración de justicia por la Función Judicial es un 
servicio público, básico y fundamental del Estado, por el cual coadyuva a que se cumpla el deber de respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados por la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes y las leyes...”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico de la Función Judicial, expresa: “PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA.- Los operadores de 
justicia son responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el acceso de las personas y colectividades a la justicia. En 
consecuencia, el Consejo de la Judicatura, en coordinación con los organismos de la Función Judicial, establecerá las medidas para 
superar las barreras estructurales de índole jurídica, económica, social, generacional, de género, cultural, geográfica, o de cualquier 
naturaleza que sea discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de oportunidades de defensa en el proceso.”; 
 
Que, el artículo 30 del Código Orgánico de la Función Judicial, indica: “Las Funciones Legislativa, Ejecutiva, Electoral y de 
Transparencia y Control Social, con sus organismos y dependencias, los gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes 
especiales, y más instituciones del Estado, así como las funcionarias y funcionarios, empleadas y empleados y más servidoras y 
servidores que los integran, están obligados a colaborar con la Función Judicial y cumplir sus providencias. 
 
La Policía Nacional tiene como deber inmediato, auxiliar y ayudar a las juezas y jueces, y ejecutar pronto y eficazmente sus decisiones 
o resoluciones cuando así se lo requiera…”; 
 
Que, el numeral 3 del artículo 100 del Código Orgánico de la Función Judicial manda: “Son deberes de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, según corresponda al puesto que desempeñen, los siguientes: 3. Cumplir la semana de trabajo de cuarenta horas en 
jornadas de ocho horas diarias. A estos horarios se adecuará la práctica de las diligencias judiciales; y con descanso los días sábados, 
domingos y días feriados. En el caso de servidoras o servidoras que presten sus servicios o los cumplan en las judicaturas que deben 
atender por turnos, los horarios serán regulados en el reglamento respectivo.…”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función Judicial señala: “Competencia es la medida dentro de la cual la potestad 
jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la materia, y de 
los grados.”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico de la Función Judicial, indica: “La competencia de las juezas y jueces, de las 
cortes provinciales y demás tribunales, en razón del territorio, será determinada por el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico 
de la Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos cada cuatro años.”; 
 
Que, los literales a) y b) el numeral 8 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial establecen que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la Función Judicial: a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así como también 
establecer el número de jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente; y, b) Establecer o modificar la sede, modelo de 
gestión y precisar la competencia en que actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo contencioso 
administrativo y tributarios juezas y jueces de primer nivel, excepto la competencia en razón del fuero. Una misma sala o juzgador de 
primer nivel, podrá actuar y ejercer al mismo tiempo varias competencias.”; 
 
Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe que al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: “10. Expedir, modificar, derogar (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 342-A del Código de la Niñez y Adolescencia indica: “Audiencia de calificación de flagrancia. En los casos de infracción 
flagrante, dentro de las veinticuatro horas desde que tuvo lugar la aprehensión, se realizará la audiencia oral ante el juzgador 
competente, en la que se calificará la flagrancia y la legalidad de la aprehensión. El fiscal formulará cargos y de ser pertinente solicitará 
las medidas cautelares y de protección que el caso amerite.”; 
 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 5 de septiembre de 2014, mediante Resolución 172-2014, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351, de 9 de octubre de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO DE ACTUACIONES 
JUDICIALES PARA HECHOS Y ACTOS DE  
 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR”; 
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 16 de marzo de 2016, mediante Resolución 045-2016, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 726, de 5 de abril de 2016, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL DE TURNOS 
PARA ATENCIÓN DE INFRACCIONES FLAGRANTES A NIVEL NACIONAL”; 
 
Que, mediante memorando CJ-DNDMCSJ-2017-259, de 18 de abril de 2017, suscrito por la abogada Connie Frías Mendoza, Directora 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone en conocimiento de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica el: “Pedido reforma resolución 045-2016”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2017-1684, de 20 de abril de 2017, suscrito por la doctora 
Alexandra Muñoz Santamaría, Directora General (s), quien remite el Memorando CJDNJ- SNA-2017-485, de 20 de abril de 2017, 
suscrito por la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que contiene el proyecto de resolución 
para: “Reforma a la Resolución 045-2016 de 16 de marzo de 2016, mediante el cual el Pleno del Consejo de la Judicatura expidió el 
Reglamento General de Turnos para atención de Infracciones Flagrantes a nivel nacional”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad, 
 
RESUELVE: 
 
REFORMAR LA RESOLUCIÓN 045-2016, DE 16 DE 
MARZO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA RESOLVIÓ: 
“EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL DE 
TURNOS PARA ATENCIÓN DE INFRACCIONES 
FLAGRANTES A NIVEL NACIONAL” 
 
Artículo Único.- Sustituir el artículo 7 por el siguiente texto:  
 
“Artículo 7.- Competencia.- Al tratarse de infracciones flagrantes de lunes a viernes en los horarios comprendidos de 08h00 a 17h00, 
serán competentes los jueces naturales de las causas, los mismos que conocerán mediante sorteo, o los jueces que en razón de su 
competencia conozcan únicamente infracciones flagrantes. Los jueces que tengan competencia en materia penal, luego del horario 
normal de atención establecido, conocerán las causas de infracciones flagrantes de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 
familiar e infracciones flagrantes de adolescentes infractores.”. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo en el ámbito de sus competencias, de la Dirección General, Dirección 
Nacional de Planificación, Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC’s, Dirección Nacional de Talento 
Humano, Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, Dirección Nacional de Gestión Procesal 
y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 
 
f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.  
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el veinte de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General. 
 
No. 055-2017 
 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial…”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 
justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; 
en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador, determinan: “Serán funciones del Consejo de 
la Judicatura además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial; (…) y, 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señala: “(…) los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus 
competencias, deberán formular políticas administrativas que transformen la Función Judicial para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo a las necesidades de las usuarias y usuarios…”; 
 
Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: “La administración de justicia por la Función Judicial es un 
servicio público, básico y fundamental del Estado…”;  
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevé: “La administración de justicia será rápida y oportuna, tanto en la 
tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en todas las materias, una vez iniciado un 
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proceso, las juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo 
los casos en que la ley disponga lo contrario…”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función Judicial, contempla: “Competencia es la medida dentro de la cual la potestad 
jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la materia, y de 
los grados.”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico de la Función Judicial, dictamina: “La competencia de las juezas y jueces, de 
las cortes provinciales y demás tribunales, en razón del territorio, será determinada por el Consejo de la Judicatura, previo informe 
técnico de la Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos cada cuatro años.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función Judicial, indica: “En atención a las necesidades del servicio de administración 
de justicia, el Consejo de la Judicatura podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen dos o más jueces de la misma o 
distinta materia. Las servidoras y servidores que integran la unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas las juezas y todos 
los jueces asignados a dicha unidad.”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescriben que de acuerdo a las 
necesidades del servicio, al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; y, b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y precisar la competencia 
en que actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo contencioso administrativo y tributarios juezas 
y jueces de primer nivel...”; 
 
Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: “10. Expedir, modificar, derogar (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 14 de noviembre de 2013, mediante Resolución 179-2013, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 176, de 4 de febrero de 2014, resolvió: “CREAR LAS SALAS ÚNICAS: CIVIL Y MERCANTIL; 
PENAL; FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES; Y, LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL 
DE PICHINCHA”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 de marzo de 2015, mediante Resolución 047-2015, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 478, de 13 de abril de 2015, resolvió: “APROBAR EL PROTOCOLO PARA LA 
REASIGNACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES”; 
 
Que, el numeral 2.1.2 del referido protocolo establece: “La reasignación de procesos judiciales solamente procede en los siguientes 
casos: “(…) 2.1.2 Si el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprueba el informe técnico de la Dirección Nacional de Gestión Procesal, a 
través de la que se acoge un pedido de reasignación de procesos judiciales solicitado de manera motivada por las Direcciones 
Provinciales.”; 
 
Que, mediante memorando CJ-DNDMCSJ-2017-241, de 10 de abril de 2017, y su alcance, suscritos por la abogada Connie Frías 
Mendoza, Directora Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica, el: “Informe de ampliación de competencias de la Sala Penal de la Corte Provincial de Pichincha”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2017-1673, de 19 de abril de 2017, suscrito por la doctora 
Alexandra Muñoz Santamaría, Directora General (s), quien remite los Memorandos CJDNJ- SNA-2017-448, de 11 de abril de 2017, 
suscrito por la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), y su alcance; y, CJ-DNP-2017-704, de 
12 de abril de 2017, suscrito por la economista Glenda Calvas Chávez, Directora Nacional de Planificación, que contienen el proyecto 
de resolución y el informe de factibilidad técnica respectivamente, para: “AMPLIAR COMPETENCIAS EN RAZÓN DE LA MATERIA DE 
LOS JUECES QUE INTEGRAN LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad, 
 
 
RESUELVE: 
 
DE LA AMPLIACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
RAZÓN DE LA MATERIA DE LOS JUECES QUE 
INTEGRAN LA SALA PENAL DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE PICHINCHA 
 
Artículo 1.- Ampliar la competencia en razón de la materia de los jueces que integran la Sala Penal de la Corte Provincial de Pichincha, 
para que conozcan y resuelvan las causas civiles y de inquilinato ingresadas bajo el amparo del Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 2.- Las causas civiles y de inquilinato sustanciadas bajo las normas del Código de Procedimiento Civil, que se encuentren en 
conocimiento de los jueces que integran la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Pichincha, serán reasignadas, conocidas y 
resueltas también por los jueces que integran la Sala Penal de la Corte Provincial de Pichincha, de acuerdo a la distribución que 
determine el informe técnico emitido por la Dirección Nacional de Gestión Procesal.  
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Gestión Procesal en coordinación con la Dirección Provincial de Pichincha, deberá elaborar y 
remitir a la Dirección General para su aprobación, de acuerdo a la Resolución 047-2015, un informe técnico sobre la reasignación de 
las causas que se encuentran en conocimiento de los jueces que integran la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Pichincha.  
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SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Talento Humano deberá considerar en la evaluación de desempeño de los jueces que integran 
la Sala Penal de la Corte Provincial de Pichincha, el informe técnico y modificación de escenarios óptimos de despacho planteadas por 
la Dirección Nacional de Gestión Procesal. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección General, la Dirección 
Nacional de Planificación, la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de 
Talento Humano, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección Nacional de 
Gestión Procesal y la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura.  
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 
 
f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el veinte de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General. 
 
No. 056-2017 
 
EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial…”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración de justicia, en el 
cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. La Función Judicial gozará de 
autonomía administrativa, económica y financiera.”;  
 
Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La Función Judicial se compone de órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, 
atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador, estipulan: “Serán funciones del Consejo de la 
Judicatura, además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial (…); y, 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de la Función Judicial, señala: “Las servidoras y servidores de la Función 
Judicial pertenecen a la carrera judicial, de acuerdo a la siguiente clasificación: 2. Las demás servidoras y servidores judiciales 
pertenecen a la carrera judicial administrativa.”; 
 
Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;  
 
Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional 
de Justicia y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores Distritales, a 
la Directora o al Director General, miembros de las direcciones regionales, y directores nacionales de las unidades administrativas; y 
demás servidoras y servidores de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Para desempeñar un puesto público se requiere de 
nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva autoridad nominadora…”; 
 
Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de Servicio Público, dispone: “Para el ejercicio de la función pública los 
nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”; 
 
 
Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público, expresa: “El subsistema de planificación del talento humano es el conjunto 
de normas, técnicas y procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin de 
garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa correspondiente.”; 
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Las Unidades de Administración del Talento Humano estructurarán, 
elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser 
ejecutados…”; 
 
Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público, manifiesta: “El Ministerio de Relaciones Laborales aprobará la creación de 
puestos a solicitud de la máxima autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar el informe de las unidades de administración 



 

 

de talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o no se 
cuente con los recursos necesarios…”; 
 
Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- (…) estos contratos 
no podrán exceder de doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo restante del ejercicio fiscal en curso. (…). En caso de 
necesidad institucional se podrá renovar por única vez el contrato de servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por nombramiento el acto 
unilateral del poder público expedido por autoridad competente o autoridad nominadora mediante la expedición de un decreto, acuerdo, 
resolución, acta o acción de personal que otorga capacidad para el ejercicio de un puesto en el servicio público.”; 
 
Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, prescribe: “Los nombramientos 
extendidos para el ejercicio de un puesto en la función pública pueden ser: (…) b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar 
temporalmente los puestos…”; 
 
Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “c. Para ocupar un puesto 
cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será 
requisito básico contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o una 
persona que no sea servidor siempre que cumpla con los requisitos establecidos para el puesto.”; 
 
Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, indica: “Cuando las instituciones 
del Estado hayan contratado personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 de la LOSEP, en el que se incluye la 
renovación, de persistir la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, la UATH planificará la creación del puesto el cual 
será ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”; 
 
Que, mediante Oficio CJ-DG-2015-151, de 27 de enero de 2015, la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del Consejo de 
la Judicatura a la fecha, solicitó al Ministerio del Trabajo, la creación de partidas priorizadas para la Corte Nacional de Justicia.; 
 
Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 de febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo, resolvió: “(…)Aprobar la creación 
de tres mil ciento ochenta y cuatro (3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales unifi cadas para el Consejo de 
Judicatura. (…) a partir del mes de febrero de 2015…”; 
 
Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0176, de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista Carlos Marx Carrasco 
Vicuña, Ministro del Trabajo a la fecha, manifiesta: “Art. 1.- Expedir el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del 
Consejo de la Judicatura...”; 
 
Que, mediante Oficio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, Viceministra del Servicio 
Público a la fecha, pone en conocimiento de la economista Andrea Bravo Mogro, Directora General del Consejo de la Judicatura a la 
fecha, que: “(…) Mediante Oficios Nos. MINFIN-DM-2015-0345 y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 de junio y 21 de julio de 2015, 
respectivamente, el Ministerio de Finanzas emitió dictamen presupuestario favorable para la creación de cuatro mil un (4001) puestos 
de carrera del Consejo de la Judicatura. (…) con la finalidad de que, se concluya con el proceso de creación de puestos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 375, de 7 de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS 
EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA”;  
 
Que, el numeral 5 del literal B. 2.1 del Anexo 1 del Acuerdo Ministerial 0249, de 9 de diciembre de 2016, suscrito por la economista 
Madeleine Abarca Runruil, Ministra de Finanzas (s), indica: “5. Las entidades no podrán realizar reformas al distributivo de 
remuneraciones mensuales unificadas por creación de puestos, contratos de servicios ocasionales, revisión a la clasificación y 
valoración de puestos y demás movimientos de personal que involucren recursos financieros adicionales, si la entidad no cuenta con la 
asignación y disponibilidad presupuestaria institucional suficiente a nivel de masa salarial, que cubra estos requerimientos, según el 
Artículo No. 115 del COPLAFIP.”; 
 
Que, mediante memorando CJ-DNTH-SA-2017-2066 y su alcance, de 13 y 24 de abril de 2017 respectivamente, suscritos por la 
ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, pone en conocimiento de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica, los Informes Técnicos referentes a: “Nombramientos Provisionales”, para cubrir las vacantes ocasionadas por renuncia y 
terminaciones, para el análisis jurídico correspondiente; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2017-1672, de 19 de abril de 2017, suscrito  
por la doctora Alexandra Muñoz Santamaría, Directora General (s) y el Memorando CJ-DG-2017-1802, de 26 de abril de 2017, suscrito 
por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, quienes remiten los Memorandos CJ-DNJ-SNA-2017-473, de 17 de abril de 2017, 
suscrito por la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e); y; su alcance, contenido en el 
Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-520, de 25 de abril de 2017, suscrito por la abogada Connie Frías Mendoza, Directora Nacional de 
Asesoría Jurídica (e), que contienen el proyecto de resolución para: “OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES A LOS 
SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad, 
 
RESUELVE: 
 
OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 
 
Artículo 1.- Aprobar los informes técnicos No. DNTHSNATH- 0168-2017; y, DNTH-SNATH-0175-2017, contenidos en los Memorandos 
CJ-DNTH-SA-2017-2066 y CJ-DNTH-SA-2017-2138, de 13 y 24 de abril de 2017, respectivamente, suscritos por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura, referentes a la emisión de nombramientos 
provisionales. 
 



 

 

Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los servidores de la Función Judicial, conforme a los anexos que forman parte de 
esta resolución. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- La notificación de la presente resolución se realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del Ministerio de Finanzas 
el ingreso del personal constante en los anexos que forman parte de esta resolución, al sistema de remuneraciones, bajo la modalidad 
de nombramiento provisional.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro ofi cial.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete. 
 
f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General 
 



 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
Razón: Siento por tal que los anexos 1, 2 y 3 que anteceden forma parte de la Resoulución 056-2017, expedida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura, el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General del Consejo de la Judicatura. 
 
 


